
ES 

ORDENANZAS 
PARA EL REGIMEN Y GOBIERNO 
DE LA HERMANDAD Y COFRADIA 

DE LA SANTISIMA 

VERA CRUZ» 
SITA, DESDE EL AÑO DE 1448 

EN SU CAPILLA PROPIA 

EN EL CONVENTO CASA GRANDE > 

DE S. FRANCISCO | y 
| DE SEVILLA. | 

4 

IMPRESAS EN LA IMPRENTA MAYOR. 
| AÑO DE 1804. pe MONTOTO 



ñ > 
s Ñ 
N > 

«A - E e 
2 «e 

ys 
” f e a 

>< 

O/AÑAOO Y VIM 
> “q BEAMIOO Y GAR dl ALÍ,” 

* 

E Al 

aos 4 sde 

DNA OMAIAO) JA VA 



A A 
PORAERNERERENERAER AE dl 

DON CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 

Rey de Castilla, de Leon, de Aragon; 

de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Na- 

varra,: de Granada, de Toledo, de Va- 

lencia, de Galicia, de Mallorca, de Me- 

norca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór= 

doba, de Córcega, de Murcia, de. Jaen, 

Señor de Vizcaya y de Molina, Sic. Por 

quanto, por la Hermandad de la Santa 

Vera Cruz y Madre de Dios de las 

Tristezas, sita en el Convento Casa Gran= 

de de San Francisco de la Ciudad de 

Sevilla, se expuso 4 el: nuestro Consejo 

en diez y siete de Junio de el año pró= 

ximo pasado, que aunque la referida Her- 

mandad se Componia de las personas mas 

condecoradas de aquel Pueblo, y dotada: 

eon pingues rentas, se.gobernaba por unas: 

Ordenanzas” antiguas, que no estaban pres 



(a) 
sentadas, ni aprobadas por el nuestro Con» 

sejo', y por este motivo se promovian 
algunos pleytos entre los Individuos de 
ella, asi en quanto ¿.la observancia. de 

sus Estatutos, como por lo respectivo 4 

elecciones y otros puntos, cón  pefjuició 
de la deyocion y escandalo de las gen- 

tes: que Conociendo. estos inconvenientes, 
los Oficiales de gobierno de dicha Her= 

mandad estaban tratando de algun tiem= 

po á esta parte de formar nuevas Orde- 

nañzas para su mejor régimen, direccion 

y gobierno en lo sucesivo, pero que d pe- 

sar del buen. zelo que manifestaban, nun= 

ca llegaria el deseado dia de que se con- 
cluyéran «y aprobaran en la “forma que 
generalmente. estaba prevenida, para que 
tuvieran fuerza: y/anhelando pues la Her- 
mandad 4: evitar tantos perjuicios, supli- 
có. 4 los del: nuestro Consejo "tuvieramos 
4 bien: mandar : expedir «la Real ' Provi= 

sion correspondiente, para que los Oficia= 
les de «gobierno de la. citada Herman= 
dad; concluyeran «en ua':breve término 



(s) 
que se les asignase, las nuevas: Ordenan; 
zas que habian. principiado, y. hecho -las 
remitiesen-al nuestro Consejo--con Jas -an= 

tiguas, para nuestra aprobacion en-la for- 

ma acordada, suspendiendose entre tanto 

qualquiera Pleyto que se: hubiese promo» 

vido, ó  promoviese sobre. su observan» 
cia , respecto de: ser el asunto propio 
y privativo de, muestro conocimiento. En 

vista de esta exposicion acordó el nues= 

tro Consejo en Decreto de .el mismo dia 
diez y siete de Junio de el año próxi= 

mo :pasado, se remitiera Copia de ella al 

Regente de . nuestra Real Audiencia de 

Grados - de- la Ciudad de Sevilla, :co=. 

mo se hizo por «medio de Despacho, 

librado .en- veinte y tres.de- el prox: 

pió mes, para que dispusiera se hiciese 

saber 4 los Oficiales de gobierno: de la 

Hermandad de la. Santa Vera: Cruz, que 

en el preciso. término de quatro meses: 

formalizasen y «concluyesen las Ordenan= 

zas que “se «decia «haber. principiado, y: 

presentadas ¿COD las: antiguas: al, citado: 
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Regente, las remitiera este al nuestro Con: 
sejo con su informe de 'lo' que se 1e ofre: 
ciera “y pareciera, 4 fin de acórdar con 
presencia de todo la correspondiente Pro“ 
videncia. Á' su conseqiiencia se presen- 
taron al citado Regente las antiguas Or= 
denanzas por que se habia gobernado. has: 
ta ahora la referida Hermandad, acom: 
pañadas de lás'nuevás que formó “esta 
para su mejór* régimen en “lo: sucesivo; 
y reconocidas por aquel remitió unas y 
otras al nuestro Consejo con su informe 
de diez. y' seis de Noviembre Último, 
manifestando que las' hallaba arregladas, 
á excepcion de ciertos particulares que' 
dixo convenia reformar, y aumentar en 
algunos de "sus Capitulos, con: los quales 
podria recaer nuestra superior aprobacion: 
Visto todo por los de el nuestro Con= 
sejo, .con- 10" que “expuso en su. razon el 
nuestro “Fiscal, cen Auto de diez y nue- 
ve de Enero de este año, tuvimos 4 bien: 
de aprobar las citadas nuevas.Ordenan=: 
zas, con las' “adicciones y limitaciones que! 
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nós: pareció: conveniente hacer ¿én: éllas; 

las' quales ¡arregladas conforme alo pros 

puesto por. el nominado Regente, yd: 

lo que: acordó el nuestro Consejo .en su 

expresado Auto, son de el tenor siguiente» 

ARTICULO PRIMERO: 

«Del recibimiento de los Hermanos. 

A Los que desearen serlo harárr 

- su solicitud' por medio de memorial ex 

presivo de 'sus nombres, 'apellidos,. y "ve=. 

cindad , el qual entregarán al: Hermano” 

mayor, quien lo «pasará al Secretario pa=" 

ra que cite con anticipacion de tres dias 

4 los Oficiales qué cómpongan la mesa, 

por Cédulas, manifestandoles que es para 

recibir un Hermano, á fin de que infor- 

mados de él lo voten secretamente:. y .fe= 

niendo el mayor número de Votos, será: 

admitido, sin que pueda instar a ello em 

el. caso contrario. : cu oyaorad . Tí 

5. IL. Acordado su recibimiento dig. 
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pondrá: la mesa el dia en que se ha de 
verificar , noticiandolo por :el: Munidor 
para que concurra , y. estando presente 
prestará juramento de defender en públi-= 
co. y en secreto el Misterio de la Puri- 
sima Concepcion de Nuestra Señora; pro- 
metiendo: guardar los. Capítulos de esta 
Regla: y en seguida entregará al Ma- 
yordomo- quarenta y quatro reales por 
limosna de su entrada, lo que se anotará 

por el Secretario:al pie de su partida; 
dando : ademas «al Muñidor- quatro reales; 

-y-previniendosele.que en: los dias de Jue: 
mes y. Viernes:Santo de cada un año ha 
se y teibos con ica reales vellon. : 

- ARTICULO SEGUNDO. 

De. los Oficios. | 

e Es ba el recto prblaiei A esta 
igual habrá un: Hermano mayor: 
dos Consiliarios: un Zelador: un:Contador: 
un Tesorero: un AS «ale Cofras> 
diaz yo dos Secretarios: posa ab 
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“08. TL. El Hermano Mayor: deberá pre 

sidir en! los» Cabildos, + Júntas, y cóncur= 

rencias “de la Hermandad; y será 4- su 

cargo proponer todo' aquelló que le pas 

rezca conducente 4 beneficio de“ella; has 

cer que se celebre Claverla el Jueves úl- 

timo de cada mes para “el arreglo -de 

los “fondos | que se 'fecauden:' y siempre 
qué ocurra" algún particular de que pues 

dar resultar interes 14. la Hermandad, des 
berá citar 4! Cabildo, ó Junta, para que 

sé Conferencié y “acuerde 10 que be esi 
4 

TÍ ; pr riR o 

JE IRF 

time «conveniente. 01 +0 
o ” . 

5. TIL: ¿Los Consiliarios' se: distiigut 
rán con el apelativo de primero, y se- 

guáñdo: este tendrá Su asiento” 4” la iz= 

quierdacde el Hermano máyor, y “aquel 
¿ la derecha:” dispondrán lo que les pa- 

rezca mas “arreglado en las Claverías, y 

4 falta del Hermano mayor presidirá el 

primero, y €n defecto de éste el segundo. 

6 IV. EL Zelador “será obligado á 

cuidar” quese “observen” los Artículos de 
esta Regla) que en los Cabildos, Juntas, 

B 
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y, Claverias. se guarde, moderacion, y po-= 
drá proponer: todo .aquello, que le parez: 
ca oportuno, para que. la Hermandad de- 

termine sobre elos! Jo que estime ser 

arreglados vishorad 
SioVir Ely Gente eheri levar da 

cuenta y razon de los intereses pertene- 

cientes 4 la. Hermandad, en los corres= 
pondientes. Libros: de Cargo. y. Data con 
claridad, distincion, y. separacion, para 
lo. que ter una, persona, la qual. nom- 
brará. la Hermandad;. que en calidad, de 
Oficial le ayude, a quien se de dara «una 

moderada, asignacion:. y asistirá d los Ca- 
bildos, Juntas, y Claverías, á fin de que 
se.: faciliten, la , Hermandad las. noticias 

y conocimientos-que conduzcan y se. le pi- 
dan, para, que en los casos ocurrentes pue- 
da disponer lomas conforme: y. 4. este 
mismo :objeto. deberá proponer quanto¡con= 
temple util y. conveniente. | i 

5. VI. El Tesorero: a Á su car 

g0 los fondos. de, la, Hermandad, quese 

custodiarán: ¡en YN. AGA - de tres la US 
CA: 
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de lás quales estará una: en sú poder; otra 
en el Hefmaro máyor, y ótra en'él Contaz 
dor, y habrá una persona, que' “nombras 

rá tambien la Hermandad, para que co- 

bre las Rentas, 4 quien se le contribujz 
rá una' ayuda de costa proporcionada 4 
su trabajo; cuidindo de que“ sea dé acrez 
ditada “conducta, y que preste seguridad 
alas resultas desu” manejo, coñ- calidad 
de que no “acomodando que “continue en 
la cobranza , no ha de poder tratar? de 
seguir en ella, ni obligar 4 la Hermandad 

«4 que manifieste“las razones: que tenga 
para variar, lo"qual no se entenderá con 
el actual, por el merito que tiene cón- 
traido en el dilatado tiempo que ha “€s- 
tado 4 su cargo la cobranza, y desempé- 
ñiandola con toda exáctitud, € integridad: 

$. VIL El Mayordomo de Cofradía 
tendra obligacion de custodiar las Alha- 
jas, Insignias y demas? utensilios de ella, 
recoger las averiguaciones y' limosnas des- 
tinadas 4 la misma, y la Cera para su 
consumo, y demas funciones y pensiones 
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de la Hermandad, llevando cuenta y ra= 
zon para, darla 4 su salida, de. la: Ma- 
yordomía..:: ñ | | | 

Se MILL, e. Los rotos EN a. 

todos los. Cabildos:, Juntas. y. Claverías, 
habilitando. ante diem las Cédulas Con- 

yocatorias en los términos que les pre= 
yenga el Hermano. mayor: 'Extenderán 

los “acuerdos contoda puntualidad y exác= 
titud, y «los firmarán;'para.que conste, y 
en caso necesario se denclas Certificacio= 
nes conducentes. : 
co Se TX, Habra; semilicg un Muñidor,: el 

que nombrará la mesa: por pluralidad de 
Votos; y su obligacion será cuidar de la 
Capilla, estar en ella. á las horas acos= 

tumbradas y y en los dias de Cabildos, 

Juntas y Clayerías, repartir las Convoca= 
torias, “asistir los Hermanos difuntos: y 
hará todo lo; demas quese le ordene por 
el: Hermano: mayor; + cuyos. lamamien= 
tos será puntual; y quando conviniere re= 

moverlo podrá .hacerJo: la. mesa «sin tener 

que. manifestar .los.motivos'que para: ello 
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le asistan, de lo qual.se le “instruirá al 
tiempo desu recibimiento, expresandose 
en el Libro de Secretaría haberse Sa 
así. 

ARDICUEO TERCERO, 

De las Elecciones. 

5. L «Ac Onvisiendo que la Eleccion 
de Oficios de esta Archi-Cofradía, ó Her= 
mandad recaiga en sugetos idóneos para: 
su desempeño, se procederá en . Junta. ge- 
neral de Individuos al nombramiento «de 
ellos; Ja qual se celebrará en once de Ju-: 
nio, precediendo Cédula Convocatoria an< 
te diem, y la Eleccion se hará por vo-= 
tacion: secreta, teniendose por electos paz 
ra dichos Oficios ó cargos, á los que tu= 
vieren mayor número de Votos. 
of. UL :«El Hermano mayor exercerá 
este. cargo por tiempo de: dos años, y 
el Consiliario , y el «Secretario segundo 
optarán 4 primeros, para. que haya: siem= 
pre. tres personas que con mejor Ínstruc+ 
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cion comuniquen las luces y noticias con= 
venientes para el mayor acierto. 
20:S. UL Quando se tuviere por con= 
veniente reelegir algun Oficial podrá ha- 
cerse, con tal que la reeleccion sea por 
el Voto uniforme de todos los Vocales 
de la Hermandad. 

- ARTICULO QUARTO. 

De los Cabildos. 

SE SE celebrarán cada año qua= 
tro Cabildos Generales; el primero en el 
Domingo primero de Quaresma, para dis- 
poner lo conducente -4 la Estacion del 
Jueves Santo: El segundo en el Domin= 
go de Ramos, para que .en inteligen- 
cia de lo que exponga la mesa, se acuer= 
de que se haga, ó si se manifestare al: 
gun «inconveniente se suspenda; El ter- 
cero enel dia once de Junio para Elec- 
ciones, y el quarto en el que señale el 
Hermano: mayor, que «no excederá de un 

ies para: verse las cuentas generales. 
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5. E A dichosCabildos asistirán los 
Cíiciales, cincuenta Hermanos, que siem= 
pre «se han denominado Diputádos per= 

pétuos, y otros dos que elija el Mayor, 
del resto de Ja Hermandad, como hasi. 
do práctica , con el fin «interesante de 
evitar los inconvenientes, que suelen re= 
sultar de las concurrencias demasiadamen- 

te numerosas, y caso que citados ante 
diem, fatten algunos, bastará se junten 
doce y el Hermano mayor, para que se 
proceda á celebrarlos. 0 00: 
5. ML Quando hubiere que la 
Dotes, ú ocurriere algun otro motivo ur- 
gente se celebrará tambien Cabildo ge= 
neral en el mismo modo y forma que 
anteriormente queda prevenido; y en:tos 
dos ellos tendrá siempre el Hermano ma= 
yor Voto decisivo en igualdad de sufragios, 
ma e 

¿ARTÍCULO QUINTO. 
_De las obligaciones de la Hermandad. 

S.L, ¿EN los. días. tres de Mayo y 
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ocho: de: Diciembre de cada año se céle- 
brarán las. Fiestas 4 la Santisima Cruz, 
y Misterio de la Purisima Concepcion de 
Nuestra Señora, con la solemnidad acos- 
tumbrada hasta aqui, y concurrirán 4 
ellas todos los Hermanos , citandoseles 
por Cédulas ante diem. 
25. 11 En la tarde de Jueves Satitó 
hará la Hermandad su Estacion-con: las 
Sagradas? Imagenes d la Santa: Iglesia Cas 
tedrál: se citará en la propia manera á 
los Hermanos para que asistan á- ella, ob= 
servandose' las providencias de buen go- 
bierno, yen el trage y acciones la mo- 
destia y circunspeccion debida. | 
255. UL. .Se cumplirán todas las memo-= 

rias iy dotaciónes ¡que estan 4 cargo: de 
la Hermandad, con arreglo á lo dispues- 
to por sus respectivas fundaciones,-cón. 
tal que antes de hacerse qualquiera pre- 
sentacion 0 nombramiento de Dote,. se 
fixen, los correspondientes Edictos con in- 
sercion de la clausula de la fundacion, 
alificandose debidamente, lo que en ella 



l1 
se dispone, y Ms PU en la Certif 
cacion que se dé al interesado d- intes 
resada todas estas circunstancias: sin per- 
juicio de que la Jurisdiccion Eclesiastica 
arregle lo que estime oportuno en lo cora 
respondiente al Culto y Funciones que 
se celebren en la Capilla y la Hermandad. 

$. IV. Á los Oficiales que fallezcan 
se les asistirá con el paño de Difuntos, 
quatro Velas , y otros tantos Cirios que 
alumbren al Cadaver en su Casa Ó lu= 
gar decente donde se deposite, y veinte 
y quatro en la Iglesia durante el Fune-= 
ral; siendo Diputado se le asistirá solo 
en la Iglesia con el mismo número de 
Velas y Cirios. Y si simple Hermano con 
doce de los últimos y aquellas. Pero pa= 
ra esto han de estar corrientes en sus 
averiguaciones-de á diez reales los últiz 
mos, veinte los segundos, y treinta los 
primeros. 

SoV.0 En” el ecpundo Domtige del 
mes de Noviembre de cada año se cele= 
brarán como. hasta aquí, las Honras ge= 
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nerales por los Hermanos el 4 que 
concurtirá la Hermandad. e 
=$. VI. Luego que Piet algun Of 

cial 6 Diputado, se le haran tambien Otras 
particulares en el dia Festivo que seña» 
le el. Hermano mayor, que. no exceda 
del mes en que se verifique su falleci- 
miento; y se citará igualmente a la Her- 
mandad para que asista 4 ellas, como ha 
sido costumbre. 

ARTICULO SEXTO. 

ip 1d Claverías. 

iS. cE Hu Jueves último de cada mes 

se celebrará Claveria, 4 la que «concur-= 
rirán- el Hermano - mayor, Consiliarios, 
Zelador, Contador, Tesorero, y Secretario. 
(05. IL En ella se hará cargo al Co- 
'brador de lo cobrado, y debido cobrar 
desde la anterior: se le abonará. lo que 
acredite de legítima data: se pagará lo 

que ocurra: y el sobrante que resulte se 
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pondra.én el Árca de tres llaves, hacien- 
dose los correspondientes asientos en los 
respectivos Libros,y observandose todas las 

demas formalidades que hasta aquíse han 
«acostumbrado para la : mejor administra= 
cion de los fondos de la Hermandad. > 

$. UL - Concluida la duodecima Cla- 
«vería, se procederá a formar un Estado 
«de todas ellas, que pasará al Zelador, y 
con el dictamen que ponga por escrito, 
-manifestando qualesquier reparos que: no- 
te, ó no ofrecersele alguno, se presentará 
á la Hermandad para que esta en el pri- 
mer caso acuerde lo que corresponda, y 
en el segundo su aprobacion, y hasta tan- 
to que esta se verifique, no se celebrará 
Ja primera Clavería del año entrante. Y 
«para que las antecedentes Ordenanzas ten= 
«gan su puntual y debida «observancia: se 

acordó 'igualmente por los del: nuestro 
«Consejo. en su citado Áuto de diez y 
«nueve «de Enero próximo expedir esta | 

«nuestra: Carta: Por: la qual, y sin «perjui- 
cio: delas regalías de N. R.-P. ni dere» 
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cho de tercero interesado, aprobamos y 
confirmamos las Ordenanzas que quedan 
insertas, formadas y arregladas para el 
buen régimen, direccion y gobierno en 
lo sucesivo de la antigua Archi-Cofra- 
día y Hermandad de la Santa Vera Cruz, 
sita en su Capilla: del Convento Casa 
Grande de San Francisco de la Ciudad 
de- Sevilla; y en su conseqiencia manda-= 
mos «4 los Individuos que ahora son, y 
en adelante fueren de ella, observen, guar- 
den, y cumplan las referidas Ordenanzas, 
sin contravenirlas, permitir, ni dar lugar 
á quese contravenga en manera alguna 
4 su literal contexto, 4 cuyo: fin manda- 
mos á la Justicia Ordinaria de la Ciu= 
dad: de Sevilla, y demas 4 quien corres- 
-ponda, que siendoles presentada esta nues- 
tra: Carta dispongan por su parte el pun- 
tual cumplimiento de: todo lo «que vá re- 
ferido , dando para ello las órdenes y. 
¡providencias «que convengan y .sean «ne- 
«Cesarias, pues así es nuestra voluntad, y 
«que de. esta. nuestra Carta “se tome razon 
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en la Contaduría General de lasComisfom 
gubernativa. de, Consolidacion! de . Vales 
Reales, por:la que se éxpresará la canz 
tidad que se hubiere satisfecho por esta 
gracia, sin cuyo requisito ha de ser nus 
da, de ningun valor ni efecto. Dada en 
Madrid -4 «veinte y: uno de Junio de mil 
ochocientos quatro.= El Conde de Mon- 
tarco:= Don ¿Antonio Villanueva: = Don 
Joseph: Marquina. Galindo.—-El Marques 
de Fuerte=Hijar.= Don Antonio Ignacio 
de Cortavarría.= Yo Don Bartolomé Mu- 
ñoz, Secretario. del Rey nuestro Señor, 
y. su Escribano de Cámara, la hice es= 

cribir por su. mandado con: acuerdo de 
los de su Consejo.= Registrada. Don:Jo- 
seph Alegre,=: Teniente de: Canciller: ma= 
-y9D Don Jóseph Alegre. (L. S.)- 

Tomóse razon en la Contaduría gene- 
po de Consolidacion de Vales Reales, en 
Ja que consta a foxas treinta y tres vuel- 
ta del Libro: Auxiliar Núm. 1.2 y 2.9 
haber satisfecho: este Interesado ciento y 

«cincuenta. reales «vellon por el motiyo que 



as. 
expresa este Despacho. Madrid veinte y 
siete de Junio. de mil ochocientos qua= 
tro.=' Manuel Sixto: Espinosa. 

MOR ab PEDIMENTO. 

Bon Joseph Santa Maria, Hermano ma 
yor de la: antigua Archi-Cofradía de la 
Santa Vera Cruz, sita enel Convento 
del Serafico P.S. Francisco, Casa Gran- 
de de esta Ciudad, y los demas Oficia- 
Jes de ella, como mas haya lugar por de- 
,recho, parecemos ante V. S. y decimos 
«que habiendo formado- y. presentado. en 
el Real y Supremo Consejo de Castilla 
«Jas nuevas Constituciones y Ordenanzas 
«para su gobierno, -en- su vista há: sido 
servido 'aprobarlas, y expedir dá su con= 
"seqúencia- la «Real Provision en quese in- 
“sertan, -que:con la debida solemnidad pre- 
«sentamos, “dirigida «4-1os «Señores * Jueces 
y =Justicias de esta misma Ciudad, para 

que dispongan su. puntual «cumplimiento, 
¿por tantoy/á “fin de ¡que «asi.se verifique. 
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Suplicamos 4 V. ¿Su Ja:haya «por: presene 
tada, y. se'sirva: mandar se-cumpla, guará 

de, y execute .en-todas:-Sus - partes; y se 
nos entregue original para enseguida 
imprimirla,, precedida Ja. correspondiente 
Licencia del Señor Regente, y colocarla en 

el Archivo: de dicha” Hermandad: pedi- 

mos justicia, juramos y para ello éc. Li- 
cenciado Don Manuel de: Cortines: = Jo- 

seph de Santa Maria, Hermano mayor.= 
Vicente Martía del Val, Consiliario priz 
mero.= Juan Manuel de Cabezon, Consiliaz 

rio segundo.= Simon de los Villares, Ze-= 

Jador.= Francisco de Paula Carassa; Con= 
tador.= Juan Gonzalez de la Rasilla, Tez 
sorero.= Pedro Aguilar y Villar, Mayor- 
domo de Cofradía. Vicente Martinez Go- 

mez, Secretario primero.= Angel: García 
y Gamboa y Secretario: tado 

AUTO, 

P or presentada con la Real Provision que 
acompañ, Una se todo y traigase para sh 
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providencia: Lo mandó -el Señor D. Luís 
Maria Guerrero, del Consejo de S. M., 
su Alcalde del Crimen en la Real Audienk 
cia de esta Ciudad, en ella 4 nueve de Ju- 
lio de mil ochocientos quatro.= Antonio 
Dominguez. | 
00 OTRO. 

En la Cindad de Sevilla 4 diez de Ju= 
lio de 'mil ochocientos quatro. El Señor 
D. Luis Maria Guerrero, del Consejo de 
S. M., su Alcalde del Crimen en la Real 
Audiencia de esta Ciudad: Habiendo visto 
la Real Provision de S. M: y Señores de su 
Real y Supremo" Consejo de Castilla, dada 
en Madrid 4 veinte y uno de Junio último, 
que se halla firmada al parecer de algúnos 
de los Señores de él, y refrendada por D. 
Bartolomé Muñoz:, Secretario del Rey 
Nuestro Señor y su Escribano de Cámara, 
sellada con el Reá! Sello: Mandó se cum- 
pla, guarde y execute en todas sus paf= 

- eS, y que se entregue “original:"con el 
precedente escrito, y este proveido 4 la 
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parte de la Capilla y Hermandad dela 
Santa Vera Cruz, á cuyo favor es, y 
ha sido despachada, para que le dé los 
usos que le convengan; y por este su 
Auto así lo proveyó y firmó, doy fe..= 
Guerrero.— Antonio Dominguez , Escriz 
bano. 0 

CERTIFICACION. 

Don Vicente Martinez Gomez, Secreta= 
rio primero de la Capilla y Hermandad 
de la Santa Vera Cruz, sita en su Ca= 
pilla en el Convento Casa Grande de S. 
Francisco de esta Ciudad: Certifico qué 
en el Libro que actualmente tiene esta Her- 
mandad en que se insertan las Juntas ge= 
nerales y particulares que por ella se ce- 
lebran, y dió principio en veinte y tres de 
Enero de mil ochocientos tres, se halla 
una cuyo literal contexto es como sigue. 
Junta general de Señores: Oficiales y Di- 
putados perpétuos de la Hermandad de 
la Santisima Vera Cruz, celebrada en su 
Capilla del: Convento Casa Grande de“S, 

| D 
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Francisco de esta Ciudad de Sevilla, en Doz 
mingo cinco de Agosto .de mil ochocientos 
quatro, en que concurrieron los Señores si= 
guientes. — Don - Joseph: Francisco + Saenz 
de Santa Maria, Administrador de Patro= 
natos.— Don Vicente Martin del Val; Con= 
siliario primero.— Don Francisco de Paus 
la Carassa, Contador.= Don. Juan Gonza= 
lez de la Rasilla, Tesorero.— Don Pedro 
Aguilar y Villar, Mayordomo de Cofra= 
día.= Don Simon de los Villares, Zela= 
dor.= É yo el presente Secretario. prime= 
ro.= Don Prudencio Rodriguez.— Don:Nix 
colas Oviedo.= Don Martin de Olmos: = 
Don Ramon Cantabrana.= Don Marcos 
de Castañeda.— Don Manuel Le-Rouúx: = 
Don Joseph Maria Gomez.— Don :Fran< 
cisco de Paula Nieto.= Don Juande Bal 
buena.= Don Ignacio Olidem.= Don Ma- 
nuel- Cortines. Don Felipe. de Cosio;== 
Don Miguel de Cendoya.— Don Bernar= 
do Dherve.=— Don Manuel de Rivas: = 

_Don Francisco Saenz Ramirez.= Por la” 
Cofradía.=Don- Felix Guillen: =Y asi 
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juntos y pisid por el: Señor Ad: 

ministrador de Patronatos , como Presi- 

dente de esta Hermandad se llamó al 
Capiller , y le preguntó si ante diem 
habia convocado por Cédula a los Seño- 

res Oficiales y Diputados, y los dos Her= 

manos que- por la Cofradía la represen= 

tan, d lo: que contextó haberlos. citado 

á todos, y no haberse excusado ningú- 

no: en seguida por «dicho Señor Presi- 

denté se abrió Junta, previniendo ser pa= 

ra hacerles presente el contenido de la: 

nueva Regla, que para el mejor. régimen 

y gobierno de esta” Capilla y Herman= 
dad, conforme á un Despacho del Real y 

Supremo Consejo de S. M. de diez “y 

siete de Junio de mil ochocientos y. tres, 

se habia formado por los Señores Oficia-= 

les queen la actualidad la componen, y con: 

ciertas reformas se ha aprobado por «el 

mismo Consejo en su Sala primera de go=- 

bierno.en veinte y uno de Junio. de es- 

“te año, y tomado'la: razon en ,la Conta= 

duría ¿general de Consolidacion de Vales: 
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Reales en veinte y siete del mismo: mes, 
segun la Real Provision original que pre= 
sentaba, para que conforme á su Contex= 
to, si alguno tenia que exponer. sobre qua= 
lesquiera delos particulares que conte= 
nía, lo hiciese en esta Junta: 4 continua= 
cion se leyó por el presente Secretario: 
primero desde el principio hasta el fin la: 
citada Real Provision, con el cumplimiento: 
dado a - ella en diez de Julio siguiente: 
por. el- Señor Don Luis Maria Guerrero, 
del Consejo de S. M., su. Alcalde del 
Crimen: en la Real Audiencia de esta: 
Ciudad; y. conferenciando «despues sobre: 
su contenido, por conformidad de todos: 
los Señores Diputados perpétuos y Her- 
manos de Cofradía debian acordar y acor= 
daron se cumpla, guarde «y. execute em 
todas «sus partes; y que desde luego da= 
ban las mas expresivas: gracias al Señor 
Hermano; mayor “y. demas Señores Oficia- 
les, ¡por el buen acierto en la formacion 

. y. arreglo de quantos: Capitulos «contiene 
la. expresada Regla, y por «quanto han 
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coadjuvado “4. su' pronta aprobacion, en 
que «tanto: se interesa el mayor culto de 
las Sagradas: Imagenes que se veneran er 
esta Capilla, no. menos que el mejor «gos 

bierno: y direccion “de esta' en las fundas 
ciones hechas por nuestros antepasados, y 
cuya administracion se halla 4 su cargo: 
que por tanto-se «archive en el de la cí- 
tada Capilla y Hermandad la expresada 
Real Provision, diligencias de su cumpli- 
miento, y Certificacion de este acuerdo, 
obteniendose antes del Señor Regente de 
esta Real: Audiencia, permiso para que 
pueda imprimirse, tirandose los correspon= 
dientes exemplares, á fin de que repar- 
tidos entre los actuales: Cofrades y de- 
mas que lo sean en lo futuro, se instru- 
yan de sus respectivas obligaciones, con- 
curriendo cada uno por su parte á la ob- 
servancia de dichas Ordenanzas, segun y 
en la forma que se previene por el Real 
y Supremo Consejo: Y asi lo acor- 
daron, que de haber pasado segun y en la 
forma que queda expresado , certifico. == 
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Vicente Martinez Gomez.— Es copia de 

"la. mencionada Junta, conforme consta en 

el, Libro de Acuerdos que queda en es 
ta Secretaría de mi cargo, y 4 que me 
remito; y para .unirla 4 la Real Provi-= 
sion como en él se expresa, doy esta en 
Sevilla .4 diez de Septiembre de mil ocho- 
cientos quatro.= Vicente Martinez-Gomez, 
Secretario primero, 

CE 

Dyer 
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